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Se ha publicado aquí un edicto imperial relativo ai-comercio ae tránsito 

por Ódessa. Y en sustancia viene á decir que deseando S. M. el Emperador 
fiíVorecer el comercio de tránsito por la Valaquia, la Moldavia, el Austria 
y la Prusia, ha tenido por conveniente adicionar la ordenanza de 1804» que 
trata del mismo asunto; y en su consecuencia, se permite á todo súbdito ruso 
que goza del derecho de comerciar en país extrangero, el expedir por la via 
de Odessa para lo exterior, bien sea en su nombre, ó en el de otras perso
nas, todos los géneros y mercaderías extrangeras, aun aquellas cuya inter
nación en Rusia está prohibida; exceptuándose siempre las mercaderías in
glesas: y para expedir por mar los géneros de tránsito se concederá el pla
zo de un año, contado desde la fecha del vistoque se hubiere dado en la ofi- 
ciña de la aduana. En el caso de retardo en la travesía de dichos géneros, uo 
por culpa del mercader , sino por los obstáculos inevitables de la navegación» 
ó de otra qualquier causa imperiosa, será permitido custodiar por mas tieift- 
po almacenados los géneros; con el bien entendido,que habrán de pagar un 
derecho de depósito sus dueños.

PRUSIA.
Berlín <T de diciembre.

En la gazeta de Kónigsberg, de 27 del próximo pasado, se avisa de ofi
cio que con efecto ha solicitado su retiro el ministro de Estado barón de 
Stein, y que S. M. ha tenido á bien acceder á su petición.

El 9 del corriente entrarán aqui, para quedar de guarnicionólos 3300 
hombres que había con igual destino en Colberg. En consideración á la va
lerosa defensa que hicieron estas tropas de la plaza que les estuvo confiada 
en la última guerra, se ha dignado S. M. prusiana darles tan honorífica dis
tinción.

El 3, dia en que los franceses evacuaron esta capital , llegó aqui el te
niente genéral de Lestocq , nombrado gobernador de Berlín.

Ignoramos el dia del regreso de nuestros amados Soberanos; entre tanto 
se hacen los preparativos convenientes para su entrada.

DINAMARCA. j
Copenhague 29 de noviembre.

El sábado pasado transitó felizmente S. M. el Reí por las ísletas, y lie-



gó i Vyrordingboiirg: al dia siguiente se detuvo en la hacienda de Saebi» 
gaardy y íuégo en Xoevenberg, desde donde vendrá después de mañaaá á 
esta capital.

Hoi se ha insertado en la orden» y publicado , que S. M. ha de mandar 
en persona su cxército en lo sucesivo.

IMPERIO FRANGES*
Dtjon *7 de diciembre.
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Hoi se ha abierto á la navegación el canal que va de esta ciudad á San 
Juan de Lóne» y esperamos en nuestro puerto el primer barco para esta 
tarde. _

ESPAÑA.

. Continuación dé las ventas ctei monasterio de S. Juan de Búrgos.
El dominio directo en varias heredades en término de Modubar de la 

Cuenta dadas á censo perpetuó; el mismo dominio en otras heredades en 
Modubar de la Emparedada; el mismo en otras en Zcladadei Camino; el 
mismo en otras en Cotar; el mismo en otras muchas fincas en término de Vi* 
llayerno, Villiniar y Morguillas; el mismo en otras en QuintaBilla de Vivar* 
el mismo en otras enGoculina; el mismo en otras enHormazueia; el mismo en 
otras en Lodoso; el mismo en otras en las Quintañillas; el mismo en otras 
en S. Pedro Samuel; el mismo en otras en término de Mahalos; el mismo en 
otras en Villahermando; el mismo en otras en Villalibado; el mismo en 
otras en Viílañoño; el mismo en otras en Palacios de Benaber ; el mismo en 
ptras en Villarmentero; el mismo en otras fincas en término de S. Adrián de 
Juarros; el mismo en otras en Villanueva de los Asnos ; el mismo enot’rás 
en Ubierna ; el mismo en otras en Quintanilla Somuñ©; el mismo en una 
huerta dada á censo también al conde de Berberana; el mismo en un pedazo 
de heredad dada igualmente á la iglesia de S. Lesmes; y el mismo dominio en 
una casa y tierras dadas á censo á los herederos de Martin Vidal. El derecho 
de percibir igualmente por otras varias fincas, dadas también á censo perpe
tuo á diferentes cuerpos y particulares, las cantidades siguientes: 44 rs. del 
cabildo de S. Lesmes: 38 del .de S. Lorenzo: 37,defmarques de Villacampo: 
63 del cabildo de la santa iglesia: 7 del monasterio de S. Ildefonso: 35 del 
marques de Villagarcía: 170-del mayorazgo de los Monidas: un real y ma
ravedises de IX Josef de Olavarría: 33 rs. de D. Josef Eóurea: 8 del cabildo 
de S. Cosme: 2q del preboste y capellanes del numero: 556 del hospital de 
S. Juan; y 55 rs. de los herederos de Juan Carrera. Y 21 casas en el casco 
Y:arrabales de ja' citi.dád de Burgos,« y,otra en ehde Villamoroii. De cuyos 
bienes especificados por naenór en el expediente de su razón asciende la renta 
liquida anual á .la cantidad de 7 5274 rs. y 2 5 mrs. vn. Y para su venta al 
contado al capital de 1.65 5824, rs. y 6 nars.; y al fiado con.plazo de 20 años, 
pagando la vigésima parte de presente, y lo demas en 19 plazos iguales , á 
á.483736 rs. y 9 mrs. vn. Por cuyaiíltima cantidad se halla hecha postura 
en los términos especificados. Quien quisiere mejorarla, acuda ante su juzga
do dentro del término prefinido por el oficio de D. Miguel Gutiérrez de Ce-



lis, real escribano del numero de esta ciudad y de la comisión; en suposición 
que verificada la aprobación por el caballero intendente de la provincia, pa
sado el término, no hai otro para las mejoras, y se publicarán en el asigna
do las que se vayan verificando para inteligencia de las partes.

Convento del Carmen de Burgos.
Por providencia de D. Francisco García Romero, juez comisionado re

gio en la provincia de Burgos para la venta de bienes comprehendidos en los 
reales decretos de 18 de agosto y 16 de noviembre últimos, se ha manda
do sacar á pública subasta por término de 30 dias perentorios, que concluyen 
el 14 del corriente, el convento del Carmen descalzo, extramuros de es
ta ciudad, con todas sus pertenencias; á saber, el edificio del mismo con
vento, con su iglesia , bodega, granero, dos corrales, pajares, quadras y fá
brica de estameñas, mantas y sayal: la huerta de dicho convento accesoria ¿ 
éi de 8 fanegas de sembradura de primera calidad, cercada de tapias y mani
postería, con agua suficiente para su cultivo y uso del mismo convento, y 
650 chopos que le pertenecen, cuyo total de renta líquida anual asciende á 
4500 rs. vn.; y para su venta al contado al capital de 9^.©, y al fiado con 
plazo de 20 años, pagando la vigésima parte de presente, y lo demas en 19 
plazos iguales, á 148500. Quien quisiere hacer postura al todo ó parte, acuda 
.ante su juzgado por el oficio de D. Miguel Gutiérrez de Celis , real escriba
no del número de esta ciudad y de la comisión, que se admitirán las que hi
cieren siendo arregladas: en suposición que verificada la aprobación por el ca
ballero intendente de la provincia, no hai término alguno para mejoras, y se 
publicarán dentro del asignado las que se vayan verificando para inteligencia 
de las partes. •' ;

Convento de S. Luis de Burgos.
Por providencia de D. Francisco García Romero, juez comisionado real 

en la provincia de Burgos para la venta de bienes comprehendidos én los 
reales decretos de 18 de agosto y 16 de noviembre últimos,se ha mandado 
sacar á pública subasta, por término de 3c dias perentorios, que concluyen 
el 14 del corriente * el convento de S. Luis , extramuros de esta ciudad, con 
todas sus pertenencias; á saber*.;el edificio del mismo convento, con su igle
sia, claustro, huerta , habitaciones y demas oficinas á él anexas: una casa en 
el casco de esta ciudad y su barrio de S. Esteban: un pajar en el lugar de 
Vülagutierrez : 6 tierras y un prado de 6 fanegas de sembradura en término 
de Barrio de Colina: 2 tierras de 3 fanegas en Estepar: 8 tierras y un huer
to de 9 fanegas en Fresno de Rodilla *. 47 tierras de 22 (anegas en la Nuez: 
52 tierras de 37 fanegas y media en Lodoso: una de 6 fanegas en Marme- 

-llar de arriba: 20 de 49 fanegas y 8 celemines enMazuela: 31 de 26 fane
gas en Cimillos de Sasamon: un pajar y 32 tierras de 55 fanegas en Pára
mo: 2 solares y 76 tierras de 12 fanegas en Piedrahita: 2 sotilíos, con sus 
olmedas, un prado de un carro de yerba, y 33 tierras de 38 fanegas de 
sembradura en Medrosa del Páramo: 29 tierras de 35 fanegas en Pedrosa 
Riourbel: un solar y 7 tierras de 15 fanegas y 3 celemines en Presencio: 
s8 tierras de 60 fanegas y media en Quintanilla Somuño: una casa, un pa
jar, una era y 32 tierras de 20 fanegas en Robredo Temiño: 5 tierras de



5 fanegas y 4 celemines eñ Rebolled*: 6 tierras de 11 fanegas y media en 
Sta. María del Campo: un pedazo de casa y 9 tierras de 8 fanegas en San
ta Cruz de Juarros: 11 tierras de 10 fanegas y media en Sta. María del In
vierno: una parte de molino y 53 tierras de 3 $ fanegas y 4 celemines en 
Sta. María de Tajadura: 4 vinas de 4 obreros y medio» y 65 tierras de 38 
fanegas y 8 celemines eii Villandiego: 12 tierras de 6 fanegas en Villamo- 
rico: un pajar, 9 viñas de 16 obreros y medio, y 16 tierras de 15 fanegas 
y 3 celemines en Viüagutierrez: 6 viñas de 11 obreros y me.iio, una huer
ta y 27 tierras de 40 fanegas-y 10 celemines en Viüaldemiso: 3 viñas de 
5 obreros, 2 huertos y 11 tierras de 13 fanegas en Villaquiran de los In
fantes: 45 tierras de 30 fanegas y 4 celemines en Villaexcusa: una casa y $ 
tierras de 10 fanegas y media en Villazopeque: 91 tierras de 106 f ¿Degas 
en Viílasandino: 9 viñas de 15 obreros: 2 prados, con sus olmares, y 107 
tierras de 77 fanegas en Yudego: 4 tierras de 8 fanegas y media en Cia- 
doncha: 22 tierras y una huerta de 17 fanegas y 8 celemines en Zumel: 38 
tierras de 71 fanegas en Zael; y 33 tierras de 3$ fanegas en término de Ce- 
ladilla Sotobriz; cuyo total de renta líquida anual asciende á 12291 rs. 27 
mrs. vn.; y para su venta al contado al capital de 2 70419 rs. 16 mrs., y al 
dado* con plazo de 20 años, pagando la vigésima parte de presente, y lo de» 
mas en 19 plazos iguales, á 405629 rs. 7 mrs. Quien quisiere h<*cer postu
ra acuda ante su juzgado, por el oficio de D. Miguel Gutiérrez de Celis, 
real escribano del numero de esta ciudad y de la comisión, que se admiti
rán lasque hicieren siendo arregladas; en suposición que, verificada la apro
bación por el caballero intendente de la provincia, no hai término alguno 
para mejoras , y se publicarán dentro del asignado las que se vayan hacien
do para la inteligencia de todos.

Convento de S. Pablo de Burgos*
Por providencia .de D. Francisco García Romero, juez comisionado re

gio en la provincia de Burgos para la venta de bienes comprehendidos en 
los reales decretos de 18 de agosto y 16 de noviembre últimos, se ha man
dado sacar á pubiica..subasta por término de 30 dias, que concluyen el 14 
del presente, el convento de S. Pablo, extramuros de esta ciudad , con su 
iglesia, portería, claustros, auias, habitaciones» almacén, corrales, bode
ga , graneros y demas edificios y oficinas á él anexos , con todos sus bienes 
y rentas de ellos; á saber: la huerta del mismo convento de 8 fanegas de 
sembradura, con agua y'paredes de tapia, y mas portería: otra titulada la 
Quinta con su casa y molino dentro del cercado , todo de tapia y piedra: 
el arbolado y pies de una chopera de 3720 pies inmediatos á la anterior po
sesión : 15 casas y 14 tierras, con el casco y término de esta ciudad y Huel
gas: 27 heredades en término de Barrio de Cortes: varias heredades pro 
indiviso con el hospital de S. Juan en la villa de Arcos: 51 tierras en tér
mino de Ausines: 8 tierras , uaa era y 29 quartas de viña en término de 
los Balbases: una casa vez y media de molino, 9 tierras y 3 viñas en el de 
Bimiel. (Se co7ttinuard.\

SUPLEMENTO


